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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, doy cuenta a usted que está pendiente por decidir sobre las medidas. Sírvase proveer. 

Barranquilla, marzo 05 de 2024. 

El Secretario, 

FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. BARRANQUILLA, CINCO (05) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

  

Visto el escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el art. 599 numeral 1° del 

Código General Del Proceso este Despacho,  

  

R E S U E L V E: 

 

1. Decrétese el embargo y retención de las sumas legalmente embargables depositadas en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros (con el límite de Ley), CDTs, encargos fiduciarios o 

cualquier otra clase de depósito o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea 

la parte demandada -a nivel nacional- INGRID ESTHER DAVILA GARCIA CC 32742642 en las 

diferentes entidades financieras: AGRARIO, AV VILLAS, BANCAMIA, BBVA, CAJA 

SOCIAL,CITIBANK, COLPATRIA, SCOTIABANK COLPATRIA,COOPCENTRAL, DAVIVIENDA, 

BOGOTA, OCCIDENTE, FALABELLA, FINANDINA,GNB SUDAMERIS, HELM BANK,ITAU, 

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, PICHINCHA, POPULAR, PROCREDIT  SERFINANZA y notificar a 

los siguientes correos: 
 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

notificacionesjud@bancamia.com.co 

notifica.co@bbva.com 

Embargos.colombia@bbva.com 

contactenos@bancocajasocial.com 

notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

legalnotificaciones@citi.com 

notificbancolpatria@colpatria.com 

notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

coopcentral@coopcentral.com.co 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 

rjudicial@bancodebogota.com.co 

djuridica@bancodeoccidente.com.co 

notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 

cartera@bancofinandina.com 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 

jecortes@gnbsudameris.com.co 

claudia.serna@helmbankusa.com 

juridico@itau.co 

notificaciones.juridico@itau.co 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 

notificacionesfinanciera@coomeva.com.co 

embargosbpichincha@pichincha.com.co  

embargos@bancopopular.com.co 

impuestos@credifinanciera.com.co 

info@bancoserfinanza.com 

 

Limítese hasta la suma de $ 30.161.672,oo   

 

 

2. En consecuencia, las sumas de dinero retenidas al demandado(a) por este concepto 

deberán ser puestas a disposición de este Despacho por intermedio del Banco Agrario así: 

Código del Juzgado No 080014189011. Cuenta No 080012041020. Y el No completo para 

consignación (proceso 23 dígitos) 08001418901120230130500. 
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3. Por secretaría remítase a través del correo institucional, el presente auto a las entidades 

correspondientes, toda vez que, la misma contiene firma digital, la cual puede ser validada 

y en aras de una efectiva administración de justicia aunado al principio de celeridad, NO se 

elaborarán oficios, salvo casos excepcionales, con fundamento en el artículo 111 inciso 2 del 

CGP, así como el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Sírvase cumplir la orden aquí dada y tener en cuenta la presente comunicación, en atención 

a que la providencia está sustituyendo la expedición de Oficio ante lo cual se debe cumplir 

con el registro de la misma y sírvase tomar como número de la presente 20230130500 de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 111 inciso 2 del CGP y artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022 (anterior Decreto 806 de 2020). 

 

5. Se indica que esta agencia judicial, en lo sucesivo NO librará oficios para comunicar medidas 

cautelares o levantamiento de las mismas según sea el caso, EXCEPTUANDO que la medida 

y/o levantamiento vaya dirigido a bienes sujetos a registro (inmuebles o vehículos) y demás 

que considere pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b85963943a007e39eccb42f78fdef515d0856bfdc5373880e0e1112f1ed06d2f

Documento generado en 07/03/2024 01:45:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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